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                                                Vigencia: 11 de Abril 2025 
 

 

CAMPAÑA ANTIGRIPAL 2025 

Desde el 11 de Abril al 31 de Agosto (inclusive)  

 Se considerará la cobertura al 100% en grupos de riesgo de aquellas 

vacunas Trivalente o Cuadrivalente que contengan las cepas virales 2025 

 Las recetas en cualquier formato tendrán una validez de 30 días corridos  

 En todos los casos, que se detallarán más adelante, el socio deberá presentar 

la credencial y cualquier documento que acredite su persona. No todos presentan 

receta.  

  En los casos en los que no se requiere receta, para validar por IMED deberá 

utilizarse el código de prescriptor MN 11111111 “Medico genérico”  

   

 Se aceptarán recetas que contengan la prescripción por marcas autorizadas 

por la autoridad sanitaria, las farmacias entregarán y/o aplicarán las vacunas 

antigripales que tengan en su stock.  

 Coberturas Campaña de Vacuna Antigripal 2025. 

  

CON VALIDACIÓN ON LINE 
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SIN VALIDACIÓN  

 

 

 

 

En caso contrario, si no se aclara patología predisponente, la receta debe 

validarse y la cobertura que corresponde es la de plan del afiliado, según 
informe el validador.    

 Documentación a presentar para facturar: Receta (SI ASÍ LO EXIGE SU 
PLAN), Ticket Fiscal donde figure el Nº y nombre del afiliado, troquel y 
comprobante de aplicación firmado por el socio con los datos afiliatorios.  

 

*IMPORTANTE: SI se cobra aplicación. La obra social les hace 

el reintegro de la misma (Ver excepción cuadro arriba) 
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